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Constancia Secretarial: Manizales, veintiuno (21) de marzo de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegada respuesta de la medida de embargo de remanentes procedente del Juzgado 

Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de marzo de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por el Edificio Alcázar de Los Laureles Propiedad Horizontal contra 

Alejandro López Ortiz, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00725-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

OECM24-2178 del 19 de marzo del presente año procedente del Juzgado Segundo de 

Ejecución Civil Municipal de Manizales mediante el cual informan que No surte efectos 

la medida de embargo de remanentes del señor López Ortiz, toda vez que el proceso con 

radicado 004-2015-00115 se encuentra suspendido en virtud al trámite de Insolvencia 

de persona natural que se adelante en la Notaria Primera del Circulo de Manizales.  

 

De otro lado, también agregar el oficio OECM24-2195 de fecha 19 de marzo de 

los corrientes procedente del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Manizales mediante el cual informan que Surte efectos la medida de embargo de 

remanentes dentro del proceso radicado 008-2022-00269. 
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